
Acuerdo de 1. °  de agosto, anexando la Gobernacion de po-
licía de Pineda, á la Administracion de Aduana de San 
Juan del Sur. 

El Gobierno: 

Creyendo incompatible con 	las funciones de Coman- 
dante de puerto las de Administracion de Aduana que de- 
sempeña el de San Juan del Sur; y que el mejor servicio 
público demanda su separacion, anexándose al destino 	de 
Gobernador de policía; en uso de sus facultades, 

Acuerda : 

1.° 	Anéxanse á las funciones de Gobernador de po- 
licía de la ciudad de Pineda, las de Administrador de A-
duana marítima del puerto de San Juan del Sur. 

2.° 	El actual Gobernador dentro de quince dias re- 
mitirá, á la Contaduría mayor la 	fianza correspondiente. 

Comuníquese. — Managua, agosto 1? de 1863.—Castillo. 
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